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Texto de la Comisión Enmienda del Parlamento

Enmienda 5
ANEXO, CUADRO, FILA 2, COLUMNA 2
Anexo I, punto [XX] (Directiva 76/769/CEE)

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados en 
concentraciones iguales o superiores al 0,1 
% en masa para ningún uso, salvo como 
producto intermedio.

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados como 
tal o en artículos en concentraciones iguales 
o superiores al 0,1 % en masa para ningún 
uso, salvo como producto intermedio.

Or. en

Justificación

El TCB está clasificado oficialmente como "muy tóxico para los organismos acuáticos" y de 
él se afirma que "puede causar efectos adversos a largo plazo en el medio ambiente 
acuático". El TCB se utiliza como vehículo de colorantes, entre otros usos. Según 
información proporcionada por la industria, el TCB no se usa ya en la industria textil de la 
UE. Sin embargo, la evaluación de riesgos encontró TCB en los lodos procedentes de la 
industria de transformación textil. Se estima que proceden del lavado de productos textiles 
importados. Los artículos de importación deberían cumplir las mismas normas de protección 
ambiental que los artículos fabricados en la UE. Por tanto, la prohibición también debe 
abarcar el uso en artículos.


